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DATOS GENERALES DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA
	Nombre de la práctica de Transparencia Proactiva
	 
	Página web de la Dirección de Medio Ambiente Metepec

	Nombre del Sujeto Obligado 
	 
	Ayuntamiento de Metepec

	Tipo de Sujeto Obligado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Organismo Autónomo, Partido Político, Sindicato, etc.)
	 
	Poder Ejecutivo

	Área responsable de la práctica de Transparencia Proactiva
	 
	Dirección de Medio Ambiente

	Nombre del Titular de la Unidad de Transparencia 
	
	Gerardo Arturo Ozuna Martínez

	¿La práctica ha sido reconocida previamente?
	Sí 
	 
	No 
	X


 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA: 
1. Señale el año en que surgió y si se encuentra vigente: 
2023 y se encuentra vigente al día de hoy
2. Explique el objetivo de dicha práctica: 
Dar a conocer de forma veraz, pronta y directa el cumplimiento de las obligaciones de este Sujeto Obligado, atendiendo de forma simultánea, la inquietud de la ciudadanía respecto a las actividades que se realizan en el marco de atribuciones que son conferidas a la Dirección de Medio Ambiente, lo cual permite transparentar la información y brindar la información que pueda ser de utilidad para la ciudadanía.


3. Indique qué es y cómo funciona ( Por ejemplo: es un Micrositio, pláticas que se llevaron a cabo en …, etc): 
Se trata de una página web correspondiente a un sitio digital oficial de la Dirección de Medio Ambiente del municipio de Metepec, en el Estado de México, mediante la cual los ciudadanos pueden encontrar información respecto a las acciones, actividades, programas, tramites y servicios que esta dependencia realiza en el marco de sus atribuciones y en pro y beneficio del cuidado y conservación del medio ambiente y sus elementos naturales, así como, del bienestar animal. 

4. Describa los contenidos, temas o información publicados como parte de la práctica:
En el encabezado “Medio Ambiente” se presenta información referente a los objetivos de esta Dirección, en los que se incluye nuestra Misión y los objetivos generales a través de la Visión; en el mismo apartado se encuentra el Directorio, donde se presentan el organigrama de los servidores públicos titulares de la Dirección de Medio Ambiente.
El encabezado “Trámites” se desglosa un sub menú con los trámites que los ciudadanos pueden solicitar ante esta Dirección. Cada opción dirige a la información específica que se requiere, desde requisitos, costos (si es que aplican), hasta los tiempos requeridos desde el inicio hasta su conclusión. 
En el espacio donde se ubica el “Conoce más sobre”. En este encabezado encontramos información referente a las actividades permanentes que, realizada la Dirección de Medio Ambiente, tales como los materiales que se reciben en los módulos de acopio de materiales valorizables, así como, las actividades del Centro de Control y Bienestar Animal, y las campañas de reforestación, etc. 
En el apartado “Contáctanos” se encuentra visible la ubicación de esta Dirección de Medio Ambiente, así como las vías disponibles de comunicación telefónica y electrónica.
En el espacio de “Datos Abiertos” se encuentra la información correspondiente a los datos y numeraria de las actividades de cada Subdirección , actividades como Pláticas de cultura ambiental, el total de materiales recuperados para su reciclaje, la cantidad de ejemplares arbóreos plantados, la cantidad de solicitudes recibidas y atendidas en materia de arbolado y vegetación urbanos, la cantidad de denuncias de contaminación recibidas y atendidas, cantidad de vistos buenos solicitados y emitidos a unidades económicas, el número de esterilizaciones realizadas a animales de compañía, la cantidad de desparasitaciones y vacunas antirrábicas aplicadas, así como la cantidad de animales de compañía a los que se les ha encontrado un hogar.

5. Describa el motivo por el que surgió:  
La creación del sitio responde a dos necesidades principales, pero que tienen un mismo objetivo, la primera sobre el acceso a la información que surge de la necesidad ciudadana, por conocer  en qué forma trabajan los funcionarios y servidores públicos, y la segunda con el propósito de dar a conocer por parte de esta Dependencia, la información generada, los servicios que se ofrecen y los resultados obtenidos, lo cual transparenta y brinda la información que se realiza en el marco de las atribuciones conferidas a esta Dirección de Medio Ambiente.

6. Enuncie los beneficios generados a partir de su implementación: 
-Accesibilidad a la información.
-La información de presenta de forma pronta y directa.
- Los ciudadanos conocen sobre las actividades que se realizan y son de su interés. 
- La plataforma permite ser un vínculo de información y comunicación con los usuarios interesados. 
- Esto contribuye a los objetivos y propósitos de la Dirección de Medio Ambiente, sobre la comunicación con la ciudadanía, la educación ambiental, la preservación y protección del medio ambiente y recursos naturales, así como, del bienestar animal. 




7. Explica de qué manera la práctica cumple con los atributos de calidad de la información, publicados en los Lineamientos de Implementación y Evaluación de Transparencia Proactiva y que se refieren a:
	
	Atributo de Calidad
	Explicación

	1
	Accesible
	No tiene acceso restringido. Cualquier persona puede acceder a la información, desde cualquier equipo de cómputo o dispositivo móvil, puede hacerlo desde cualquier sitio y lugar que cuente con conexión a internet.

	2
	Confiable
	Debido a que la información es presentada es por la misma entidad que la genera.

	3
	Comprensible
	Se maneja un lenguaje claro y sencillo.

	4
	Oportuna
	La actualización de la información es frecuente.

	5
	Veraz
	La información que se presenta a su vez, forma parte de la información que se pùblica es parte del PBRM (presupuesto basado en resultados municipales). 

	6
	Congruente
	La información presentada es acorde a las capacidades humanas y recursos materiales, y atribuciones con los que cuenta esta Dirección.

	7
	Completa
	La información presentada otorga una panorámica total en cada rubro.

	8
	Actualizada
	Los datos abiertos se actualizan de forma mensual y/o bimestral de acuerdo a la recopilación de información.

	9
	Verificable 
	Los datos presentados cuentan con un respaldo físico o material mediante el cual es posible confirmar su veracidad. 

	10
	Datos Abiertos
	Se proporciona información relevante para la ciudadanía conozca y se interese en las actividades de esta Dependencia.



	8. Indique de qué manera cumple con los objetivos su práctica: 

	Disminuir asimetrías de la información 
Sí / No
 ¿por qué?
	Mejorar el acceso a trámites o servicios
Sí / No
 ¿por qué? 
	Optimizar la toma de decisiones de autoridades, ciudadanos o de la población en general
Sí / No
 ¿por qué?
	Detonar la rendición de cuentas efectiva
Sí / No
 ¿por qué?

	 Si, porque la información que se presenta, tiene origen en documentos y/o registros físicos.
	Si, porque los ciudadanos pueden conocer los requisitos previo a una visita directa a nuestras instalaciones
	 Si, porque brinda información previa y esto permite agilizar trámites.
	Si, porque da acceso a información general del destino de los recursos.

	Observaciones: (anote aquí cualquier información adicional que permita conocer el detalle del o los objetivos y su cumplimiento)

	 



	9. ¿La información que contiene la práctica se dirige a un sector específico de la sociedad o a un grupo de la población en situación de vulnerabilidad, por ejemplo: mujeres, estudiantes, migrantes, entre otros?
	Sí 
	 
	No 
	x 

	En caso de que la respuesta sea afirmativa, indique a cuál sector se enfoca: 

	 
	

	Observaciones:
	

	 La información que se proporciona puede ser consultada y obtenida por todos los ciudadanos para los fines que requiera o interese.



	10. ¿La sociedad —ya sea ciudadanos u organizaciones de la sociedad civil— participó en el diseño o planteamiento de la práctica? 
	Sí 
	 
	No 
	X 

	En caso afirmativo, describa cómo participó la sociedad: 

	 

	Adjuntar  y nombrar la evidencia o hipervínculo de la participación (pueden ser minutas o actas de trabajo, evidencias fotográficas, videos, etc.)

	

	Observaciones:

	 


 
	11. ¿La información de la práctica busca atender una necesidad o una demanda específica de información de la población? 
	Sí 
	 X
	No 
	 

	En caso afirmativo, indique qué demanda o necesidad atiende:

	 La sociedad solicita saber en qué forma la Administración Pública trabaja en la conservación, protección y restauración del medio ambiente, los recursos naturales y el bienestar de los animales. 

	Observaciones: 
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	12. Indique la o las fuentes de información utilizadas para el desarrollo de la práctica:

	Información previamente generada no disponible para consulta pública.
	Información disponible para consulta pública en la página de internet del Sujeto Obligado o en otro medio.
	Conjunto de datos o información no procesados (estructurados y susceptibles de vincularse entre sí). 

	 
	X
	 

	Enlista  las fuentes utilizadas y como fueron aprovechadas: 

	Ayuntamiento de Metepec
Portal de INFOEM
Gobierno del Estado de México. 
Dirección de Medio Ambiente. 
Las fuentes de consulta sobre los sujetos obligados antes mencionados, permitió generar contenido e información referente a las atribuciones y actividades que genera la Dirección de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Metepec, la cual es difundida a través del micro sitio integrado en el portal web de la pagina principal del Ayuntamiento de Metepec. 

	Observaciones: 

	 


 
	13. ¿Se tomaron en cuenta las características de la población objetivo de la práctica, para definir el o los medios de difusión de la información? 
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso afirmativo, mencione como se ha difundido su información generada y que medios de comunicación se utilizaron ( trípticos, volantes, radio, televisión, perifoneo, redes sociales, etc):

	Se utilizan medios impresos como trípticos, platicas en instituciones educativas, en Delegaciones, en Parques públicos, y en las principales redes sociales de la Dirección de Medio Ambiente, el Centro de Control y Bienestar Animal y del Ayuntamiento de Metepec. 

	Observaciones:

	 


 
	14. Para comprender la información que se difunde en el marco de la práctica ¿es necesario contar con conocimientos técnicos sobre algún tema? 
	Sí 
	
	No 
	 X

	En caso afirmativo indique por qué: 

	 
	

	Observaciones:
	

	 El lenguaje que se implementa es de comunicación común y directa, tratando de explicar cuando existe algún tecnicismo que deba ser utilizado en la información, por tanto, se desarrolla el contenido para que la información sea comprendida por cualquier usuario. 
	


 
	15. ¿La práctica cuenta con mecanismos de participación ciudadana, por ejemplo, encuestas de satisfacción, grupos focales, consultas a ciudadanos, entrevistas, entre otros?  
	Sí 
	 X
	No 
	 

	En caso afirmativo, explique el funcionamiento y uso de los mecanismos de participación (encuesta de satisfacción) utilizados:

	El micrositio cuenta con un espacio destinado como encuesta de satisfacción que se ubica al alcance directo y permanente en todo el contenido de la página, al margen inferior derecho, mediante el cual se puede accesar con un clic. Desplegándose un formulario de 7 preguntas que nos permiten conocer la información general del usuario, la experiencia que tuvo en su visita al sitio y/o portal, y el espacio de sugerencia o mejora que se toma en consideración para mejorar el espacio. 

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma:  

	https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/index 

	Observaciones:



	16. ¿La práctica cuenta con algún registro del número de consultas realizadas a la información difundida? (por ejemplo: número de visitas al sitio de la práctica, número de usuarios atendidos, entre otros mecanismos).  
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso afirmativo, describa el cumplimiento y uso que se le da al número de consultas  (contador de visitas) realizadas de la práctica: 

	Se cuenta con un contador de visitas al micrositio, en el cual en encuentra en la parte inferior -central de la página y es visible en todo momento. Este nos permite dar a conocer al usuario el numero de visitas al sitio, y a la Dirección de Medio Ambiente le permite conocer el funcionamiento e interés sobre los temas, actividades y contenido que se integra en dicha plataforma, lo cual permite a su vez, incrementar contenido específico sobre algún tema en particular, así como también, promover la difusión del espacio para generar mayor interés de visita. 

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 

	 https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/index 

	Observaciones: 
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	17. Listado de soportes documentales —y en su caso hipervínculos— que se adjuntan sobre la práctica:   

	 https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/index
https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/quienes-somos
https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/directorio.php
https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/reciclaton.php
https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/centro_de_control.php
https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/reforestacion.php
https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/contacto
https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/metepet
https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/datos_abiertos.php



	18. En caso de ser una práctica que se presente por segunda ocasión, describa la innovación con la que cuenta para este ejercicio.

	N/A

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 

	N/A



Página  de 

image1.jpg
0@
| Infoem

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios

\TYATTATTA in fo em.o rg .mXx Teléfono: 722 226 19 80 *Centro de atencion telefénica: 800 821 04 41




